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La Jefe de la Oficina Control Interno Disciplinario, notifica por medio del presente edicto al 
señor JUAN FELIPE RENDÓN OCHOA, identificado con la cédula de ciudadanía núm. 
71.339.261, quien se desempeñó para la época de los hechos como Director del SENA Regional 
Antioquia, auto de Apertura de Investigación Disciplinaria, proferido el 9 de enero de 2024, 
en el proceso disciplinario núm. 292-05-2023, cuya parte resolutiva dispone: 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

 

El presente edicto se fija el día 7 de mayo de 2024 a las 8:00 a.m., por el término de tres (3) 
días hábiles, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019. 
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DAYANNA QUANT ZÚÑIGA 
Jefe de Oficina 

Oficina Control Interno Disciplinario 
SENA Dirección General 

 
 
 
 

Proyecto: Jair Salcedo – Contratista – Oficina de Control Interno Disciplinario.  
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